
CONSTANCIA SECRETARIAL: 16-03-2021. El demandado FRANCISCO JAVIER LÓPEZ 

MONTOYA a través de abogado, presentó excepciones de mérito pero igualmente, 

dice: 

 

 

 

De otro lado, se presenta la siguiente sustitución: 

 

A Despacho 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Interlocutorio:     384 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el DESPACHO considera lo 

siguiente: 

El Art. 97 CGP, establece: 

“Artículo 97. Falta de contestación o contestación deficiente de la 

demanda. 

La falta de contestación de la demanda o de pronunciamiento expreso sobre los 

hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias a la 

realidad, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 

en la demanda, salvo que la ley le atribuya otro efecto. 

La falta del juramento estimatorio impedirá que sea considerada la respectiva 

reclamación del demandado, salvo que concrete la estimación juramentada dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación del requerimiento que  para tal 

efecto le haga el juez”. 

 

Y el art. 206 ibídem, enseña: 

“Artículo 206. Juramento estimatorio. 

Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago 

de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la 

demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. 

Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada 

por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la 

objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la 

estimación. 

Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que 

hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes.  

Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación 

es notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier 

otra situación similar, deberá decretar de oficio las pruebas que considere 

necesarias para tasar el valor pretendido. 



Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) la que resulte 

probada, se condenará a quien la hizo a pagar a la otra parte una suma equivalente 

al diez por ciento (10%) de la diferencia. 

El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento 

estimatorio, salvo los perjuicios que se causen con posterioridad a la presentación 

de la demanda o cuando la parte contraria lo objete. Serán ineficaces de pleno 

derecho todas las expresiones que pretendan desvirtuar o dejar sin efecto la 

condición de suma máxima pretendida en relación con la suma indicada en el 

juramento. 

El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños 

extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien reclame la indemnización, 

compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz”. 

 

De conformidad con el art. 42 CGP, le corresponde al Juez realizar el control de 

legalidad de la actuación procesal y como no se requirió al apoderado del 

demandado para que presentara el Juramento Estimatorio de la reclamación de 

mejoras que pide, se DISPONE: 

1- Como medida de saneamiento se REQUIERE al apoderado de la parte 

demandada FRANCISCO JAVIER LÓPEZ MONTOYA, para que presente el 

JURAMENTO ESTIMATORIO y concrete la estimación juramentada de las 

mejoras que pretende reclamar, dentro de los 5 días siguientes a la notificación 

del presente auto. Advertir que en caso de no presentar el juramento 

estimatorio, no se podrá considerar la reclamación de mejoras (art. 97 CGP). 

2. Se acepta la sustitución que el apoderado JOSÉ FERNANDO CHAVARRIAGA 

MONTOYA hace al abogado RODRIGO HOYOS LOAIZA para representar a la 

demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se Notifica por Estado del 17-03-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaría 

 

 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Lunes 08 de Marzo del 2021
HORA: 11:14:23 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; JOSE
FERNANDO CHAVARRIAGA, con el radicado; 201800467, correo electrónico registrado;
chavarriaga22@yahoo.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

SUSTITUCION2018467.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210308111424-RJC-7905

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



Manizales, Marzo 8 de 2021. 
 
SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES 
 

REF.  PROCESO DECLARATIVO. 

DEMANDANTE:    ANA INES MONTOYA 

RAD.  2018-00467 

 

EL SUSCRITO   APODERADO DEL  DEMANDANTE  A USTED MANIFIESTO QUE 
SUSTITUYO   EL PODER QUE ME FUERA CONFERIDO    ,   EN LA PERSONA 
DEL DR  RODRIGO HOYOS LOAIZA CC  10.232.953,  TP 45.479 CSJ Y CORREO   
ELECTRONICO  rodrigohoyos56@hotmail.com  CON LAS MISMAS FACULTADES   
QUE ME FUERAN CONFERIDAS EN EL PRIMITIVO PROCESO . 
 
ATENTAMENTE, 
 

 

JOSE FERNANDO CHAVARRIAGA MONTOYA 
CC 10240946 
TP  32586C SJ 
 
ACEPTO LA SUSTITUCION Y SOLICITO RECONOCERME PERSONERÍA. 

 

 
RODRIGO HOYOS LOAIZA  
CC 10.232.953   
TP   45.479 
Rodrigohoyos56@hotmail.com 
 

mailto:rodrigohoyos56@hotmail.com


Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Miercoles 02 de Diciembre del 2020
HORA: 16:34:57

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; JOSE
FERNANDO CHAVARRIAGA, con el radicado; 201800467, correo electrónico registrado;
chavarriaga22@yahoo.com, dirigido(s) al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivos Cargados

ANAINESMONTOYADIC2020.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20201202163457-28477

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



JOSE FERNANDO CHAVARRIAGA M 

ABOGADO 

MANIZALES,  DICIEMBRE   2 DE 2020. 

 

SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO  CIVIL MUNCIPAL 

MANIZALES 

 

REF.PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE ;: ANA INES  MONTOYA   

DEMANDADO : FRANCISCO JAVIER LOPEZ MONTOYA 

RAD. 2018-00467 

ASUNTO :SE DA TRASALDO  A LA EXCEPCION PROUESTA 

 

EL SUSCRITO APODERADO DE LA DEMANDANTE , PERMÍTAME PRONUMNCIARME ACERCA DE LA 

EXCEPCIÓN QUE PROPONE EL SR APODERADO DEL ACCIONADO . 

MALA FE  DE LA DEMANDANTE : 

NADA  MAS  ALEJADO DE LA REALIDAD Y  DE LO QUE   ES SUSTANTIVO DENTRO DE ESTE TIPO DE 

PROCESOS. 

LA MALA FE DEBE DEMOSTRARSE   Y  CREO QUE  QUIEN HA  SIDO   UNA PERSONA  CON ALTO GRADO 

DE MALA FE EN ESTE PROCESO ES EL SR   FRANCISCO  J LOPEZ,  QJUIEN HA PRETENDIDO POR 

MUCHOS MEDIOS APODERARSE DE LA CASA DE SU SEÑORA MADRE  . 

ELLO   SE PUEDE   RECONOCER EN  LOS HECHOS FORMULADOS EN EL LIBELO DEMANDATORIO 

CUANDO  EL SR   LOPEZ,  TRATÓ EN OCASIÓN ANTERIOR  SIMULAR UNA COMPRA CON SU SEÑORA 

MADRE Y EL MISMO  JUZGADO QUE CONOCE DE ESTE PROCESO   FINALIZÓ CON UNA  PROVIDENCIA 

EN FAVOR DE LA ACCIONANTE. 

POR OTRA PARTE  , EL  MISMO   DEMANDADO AFIRMA QUE  UNA TESTIGO DE MI MANDANTE    

RECONOCIÓ LAS MEJORAS  POR EL  PLANTADAS. 

SI HUBIESE SIDO  MI MANDANTE  QUIEN HAYA RECONOCIDO   DICHAS MEJORAS  PUES  LA 

SITUACION SE TORNABA EN OBLIGACIÓN PARA DOÑA ANA INES , EMPERO POR VENIR  DICHA 

AFIRMACIÓN  DE UNA TERCERA PERSONA , CREO QUE   ESTÁ LLAMADA AL FRACASO CUALQUIER 

INTENTO  DE QUE  ESAS MEJORAS LE SEAN RECONOCIDAS , Y QUE  DOÑA ANA INES  SEA PERSONA 

DE MALA  FE , CUANDO EN REALIDAD LO ES  SU HIJO  . 

EN FRENTE A LAS PRUEBAS   ALLEGADAS  POR EL   APODERADO DEL ACCIONADO ,   EQUIVOCA SU 

CAMINO,  HA DE RECORDARSELE QUE  LA PRUEBA TRASLADADA ES UNA  DE ESAS FIGURAS 

DESAPARECIDAS POR  NUESTRO ESTATUTO PROCESAL. 



CON  RESPECTO  A  LAS FACTURAS DE PREDIAL  NO PAGADAS, ES UN ASUNTO QUE NO LE COMPETE  

AL  DEMANDADO CUESTIONAR SU PAGO , YA QUE ES UN TRIBUTO QUE  PUEDE PAGAR DOÑA ANA 

CUANDO  TENGA RECURSOS , DE TAL FORMA QUE RECHAZO  ESAS  PRUEBAS  . 

CON RESPECTO  AL AVALUO COMERCIAL  APORTADO COMO PRUEBA DE MEJORAS   , ESTE 

APODERADO CONSIDERA QUE  NO DEBEN TENERSE EN CUENTA  , PUES  EN  ESTE PROCESO  NO   

ESTAMOS RECLAMNO  ESAS MEJORAS  , Y   DESDE LUEGO QUE OBJETO   LAS ALLEGADAS  POR NO 

CORRESPONDER AL TRÁMITE  DE ESTE ASUNTO ,  Y LAS PRUEBAS   SOBRE MEJORAS SE DEMUESTRAN 

CON RECIBOS DE PAGO  Y COMPRA DE  MATERIA PRIMA Y DE TRABAJADORES,  PRUEBA QUE BRILLA 

POR SU AUSENCIA  . 

RUEGO AL DESPACHO   NO  DECLARAR LA PROSPERIDAD DE LA EXCEPCIÓN PROPUESTA  Y 

CONDENAR EN COSTAS AL SR LOPEZ  . 

PRUEBAS : INTERROGATORIO DE PARTE  : QUE LE FORMULARÉ AL DEMANDADO , SOLICITO 

EMPLAZARLO PARA AL FIN. 

TESTIMONIOS :  SOLICITO SE ORDENE LA PRESENCIA DEL SR SILVIO LOPEZ MONTOYA ,  CALLE 56 E  

NUMERO 7-54 MANIZALES. SIN CORRREO ELECTRONICO  

ATENTAMENTE, 

 
JOSE FERNANDO CHAVARRIAGA MONTOYA 

CC 10240946 

TP  32586C SJ 

 

 

 

 

 



26/11/2020 Correo: Luis Fernando Gutierrez Giraldo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?version=20201123001.07&popoutv2=1 1/1

Luis Fernando Gutierrez Giraldo compartió la carpeta "170014003002-2018-00467-00"
contigo.

Luis Fernando Gutierrez Giraldo <lgutierg@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 26/11/2020 16:32
Para:  chavarriaga22@yahoo.com <chavarriaga22@yahoo.com>; FABIO HERNANDO MORALES SALAZAR
<fabitomorsa@hotmail.com>

Luis Fernando Gutierrez Giraldo
compartió una carpeta contigo

EXPEDIENTE DIGITAL - JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

FAVOR CONSERVAR EL VÍNCULO ENVIADO HASTA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO,
ALLÍ PODRÁ TENER ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL, DESDE CUALQUIER LUGAR Y A

CUALQUIER HORA QUE LO CONSULTE. 

170014003002-2018-00467-00

Este vínculo solo funciona para los destinatarios directos de este mensaje.

Abrir

Declaración de privacidad
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 26-11-2020. A despacho el presente proceso 

informando que la parte demandada fue debidamente notificada. El demandado 

FRANCISCO JAVIER LÓPEZ MONTOYA a través de abogado, presentó excepciones de 

mérito. 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria-4 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, Caldas, veintiséis (26) noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Interlocutorio: 1102 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se DISPONE: 

1- Tener por contestada la demanda que hace el demandado FRANCISCO 

JAVIER LÓPEZ MONTOYA y se le reconoce personería al abogado FABIO 

HERNANDO MORALES SALAZAR para que lo represente de conformidad 

con el poder que le fue conferido. 

 

2- De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, se le 

corre traslado a la parte demandante por el término de 5 días, de acuerdo 

al art. 370 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 27-11-2020 
MARCELA PATRICIA LEON HERRERA-Secretaria 



CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Martes 13 de Octubre del 2020
HORA: 10:54:41

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; FABIO
HERNANDO MORALES SALAZAR, con el radicado; 201800467, correo electrónico
registrado; fabitomorsa@hotmail.com, dirigido(s) al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20201013105441-15188

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

                                       ------o-----                                     

 

 

MORALES ASOCIADOS 
Abogados U de Manizales  

FABIO H. MORALES SALAZAR 
JOSHUA VALENTINA MORALES L. 

 

 

Cra  23 N° 20-29 of. 307 

Cel 3174327890 

       3122934265 

Edificio Caja Agraria 

Manizales    

fabitomorsa@hotmail.com  

josvalenmo@hotmail.com 

    

Señor 
JUEZ SEGUNDO CICIL MUNICIPAL  
Ciudad 

 
 
 
 
REFERENCIA:      PROCESO REINVINDICATORIO 
DEMANDANTE:    ANA INES MONTOYA DE LOPEZ 
DEMANDADO:      FRANCISCO JAVIER LOPEZ MONTOYA 
ASUNTO:              CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y PROPOCISIÓN DE 
                              EXCEPCIONES 
RADICADO:          2018-467   
 

 

 
FABIO HERNANDO MORALES SALAZAR, abogado en ejercicio, mayor y 
vecino de esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando 
como apoderado del señor FRANCISCO JAVIER LOPEZ MONTOYA,  
identificado con cédula de ciudadanía # 10.247.208 de Manizales, persona 
mayor de edad y de esta vecindad, me permito ante su despacho y dentro de 
los términos de ley, contestar la  demanda verbal de REINVINDICATORIA, que 
en contra de mi representado, presentara la señora ANA INES MONTOYA DE 
LOPEZ, a través de apoderado judicial, respecto  el derecho sobre el  segundo 
y tercer piso del inmueble ubicado en la Calle 58 E # 7-54, Barrio La Cumbre 
de esta ciudad de Manizales con  folio de matrícula inmobiliaria # 100-69130 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales; y la ficha 
catastral # 1-01-0211-0022-000, sobre los hechos así me manifiesto: 
 
AL PRIMERO: Es cierto 
 
AL SEGUNDO: Es cierto 
 
AL TERCERO: Es cierto 
 
AL CUARTO: Es cierto 
 
AL QUINTO: Es cierto 
 
AL SEXTO: Es cierto parcialmente y explico, si bien es cierto, la situación 
planteada por el apoderado de la demandante es cierto, no es cierto que esa 
sea la causa de este proceso, pues mi representado construyó la segunda y 
tercera planta de la vivienda desde el año 2001, donde habitó hasta octubre de 
2013, cuando decidió irse a vivir a otra casa que había comprado y le alquilo 
esta a su hija SHIRLEY ANDREA LOPEZ ALAYON y su esposo HECTOR 
HERNAN PALACIO OCAMPO. 
 
AL SEPTIMO: Es falso y reitero que es mi mandante quien construyó allí y 
quien vivó durante 12 años en el segundo y tercer piso de la propiedad objeto 
de este litigio y que posteriormente alquilo a su hija y esposo, hasta el día de 

mailto:fabitomorsa@hotmail.com
mailto:josvalenmo@hotmail.com


 

                                       ------o-----                                     

 

 

MORALES ASOCIADOS 
Abogados U de Manizales  

FABIO H. MORALES SALAZAR 
JOSHUA VALENTINA MORALES L. 

 

 

Cra  23 N° 20-29 of. 307 

Cel 3174327890 

       3122934265 

Edificio Caja Agraria 

Manizales    

fabitomorsa@hotmail.com  

josvalenmo@hotmail.com 

    

hoy, prueba de ello es el contrato de arrendamiento firmado entre las partes y 
que reposa en su despacho. 
 
AL OCTAVO: Es cierto 
 
AL NOVENO: Es falso y se vuelve reiterativo el apoderado judicial de la 
demandante, tratando de sostener una mentira que a luces esta desvirtuada y 
se probará dentro del proceso, pues la señora SHIRLEY ANDREA LOPEZ 
ALAYON, vive allí porque su padre, el hoy demandado, le alquilo a ella y su 
esposo en el año 2013. 
 
AL DECIMO: No es un hecho es una apreciación sesgada y temeraria del 
mandatario judicial de la demandante, quien, al no tener pruebas de la mala fe 
de mi representado, acude a este tipo de artimañas y afirmaciones 
malintencionadas. 
 
AL DECIMO PRIMERO: Si bien es cierto el resultado del proceso mencionado 
fue adverso a los intereses de mi representado, exagera nuevamente el 
apoderado judicial demandante, al decir “DEMOLEDORA”, solo pretende 
impresionar al despacho con expresiones como esa, pero si el despacho 
analiza la sentencia emitida en su momento por el JUZGADO DECIMO CIVIL 
MUNICIPAL, las pretensiones se vieron frustradas solamente porque mi 
representado en un gesto de transparencia solicito solo la misma sobre el 
segundo y tercer piso de la edificación que fueron las que realmente el 
construyó y al no estar la propiedad sometida a régimen de propiedad 
horizontal, lógico fue que el señor Juez despachara desfavorablemente las 
pretensiones de la demanda, ante la imposibilidad de declarar parcialmente la 
pertenencia. 
 
AL DECIMO SEGUNDO: FALSO, fue mi mandante, señor FRANCISCO 
JAVIER LOPEZ MONTOYA, con recursos de la liquidación de la Policía 
Nacional, quien construyó el segundo y tercer piso, con autorización de su 
señora madre y varios de sus hermanos; es decir, a ciencia y paciencia de la 
hoy demandante; concesión realizada como quiera que era FRANCISCO 
JAVIER LOPEZ MONTOYA, quien veía por su señora madre, en lo 
concerniente a alimentación., servicios públicos y gastos personales, reitero 
fue ese el motivo para que se decidiera que él podía construir allí su vivienda y 
así lo probaré. 
 
AL DECIMO TERCERO: No es cierto, nadie la ha privado de tal situación, la 
ocupación de estos dos pisos, ya la he explicado al despacho, situación que 
probaré en el decurso del proceso. 
 
AL DECOMO CUARTO: Es temerario de nuevo el apoderado judicial de la 
demandada, al dar por descontado que el contrato es falso, pues no es a él a 
quien le compete determinar tal situación tratando de desviar la atención del 
despacho, para que le crean sus mentiras. 
 
AL DECIMO QUINTO: No es un hecho, es una mera apreciación del 
mandatario Judicial. 
 

mailto:fabitomorsa@hotmail.com
mailto:josvalenmo@hotmail.com


 

                                       ------o-----                                     

 

 

MORALES ASOCIADOS 
Abogados U de Manizales  

FABIO H. MORALES SALAZAR 
JOSHUA VALENTINA MORALES L. 

 

 

Cra  23 N° 20-29 of. 307 

Cel 3174327890 

       3122934265 

Edificio Caja Agraria 

Manizales    

fabitomorsa@hotmail.com  

josvalenmo@hotmail.com 

    

AL DECIMO SEXTO: No es un hecho, es una pretensión y afirmación 
mentirosa del mandatario judicial, quien parece ser experto en hacer ver a su 
contraparte como delincuentes, cando no es a él a quien le compete esta 
función. 
 
AL DECIMO SEPTIMO: Reiterada y descaradamente, el mandante judicial de 
la demandante, realiza afirmaciones que solo el despacho podrá dilucidar y 
declarar, pues la clandestinidad o no son el objeto de este proceso, en el que 
hasta ahora la parte demandante se ha dedicado a querer hacer ver a mis 
representados como delincuentes, situación que tendrá que probar y atenerse 
a las consecuencias de tales aseveraciones. 
 
AL DECIMO OCTAVO: Repite el hecho primero 
 
AL DECIMO NOVENO: Este hecho nada tiene que ver con el objeto de la 
demanda, sigue el vocero judicial demandante enredando la pita y tratando de 
desviar la atención del despacho respecto al tema que nos ocupa. 
 
AL VEINTE: Es cierto parcialmente, como quiera que los servicios públicos son 
compartidos, es apenas legal que la arrendataria de mi mandante pague lo que 
le corresponde de servicios públicos, respecto al pago del impuesto predial, es 
falso era mi representado quien pagaba el mismo, pero desde el día en que 
iniciaron los problemas mi mandante dejó de pagar el mismo y a la fecha nadie 
lo ha pagado. 
 
AL VEINTIUNO: Así parece ser. 
 
Así las cosas, me opongo rotundamente a todas y cada una de las 
pretensiones, toda vez que, con mentiras y afirmaciones temerarias, pretenden 
hacer ver a mi representado como un poseedor de mala fe, cuando la verdad 
es que fue el quien, con sus propios recursos construyó la segunda y tercera 
planta de la edificación objeto de este proceso y hoy pretenden desconocer las 
mejoras allí plantadas, haciéndolo ver como un invasor y que ningún derecho 
tiene en esta propiedad, cuando invirtió todos sus ahorros y liquidación de la 
Policía Nacional. 
 
La demandante cae en contradicción al reconocer como poseedor a mi 
representado y renglón seguido, el apoderado judicial trata de desvirtuar tal 
situación. ¿Porque motivo, esperaron 19 años para calificar de poseedor de 
mala fe a mi mandante? ¿Por qué razón, durante todo este tiempo nunca se le 
requirió ante ninguna autoridad competente a fin de recuperar esa parte del 
inmueble? ¿No será que saben que de alguna manera él tiene allí un derecho 
por el dinero invertido en la segunda y tercera planta por él construidas y así lo 
reconoció la demandante durante este tiempo? 
 
Ahora bien, si el interés de la demandante, es que mi prohijado le entregue el 
segundo y tercer piso de la propiedad objeto de este litigio, segunda y tercera 
plantas por él construido, simplemente que le paguen las mejoras allí plantadas 
él no tendrá objeción alguna en hacer entrega de las mismas; toda vez que 
como lo he sostenido a lo largo de esta contestación y cómo quedará probado 
en el decurso del proceso, las mismas se realizaron a ciencia y paciencia de la 
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demandante, por lo que desde ya solicito al despacho, reconocer a mi 
representado, las mejoras allí plantadas, para lo cual se realizara la tasación 
respectiva a través de perito especializado en la materia.  
 
Por tal motivo y de acuerdo a lo expuesto, solicito desde ya al despacho, 
condenar en costas a la parte demandante 
 

PRUEBAS 

 
Solicito se practiquen y se tengan como tales las siguientes: 
 
TESTIMONIALES: 
 
1. JOSE ANTONIO LOPEZ MONTOYA 

C.C. N° 10.225.030 
MAIL: joseantoniolopezmontoya67@gmail.com  
TEL. 3203682275 
 

2. BLANCA LOPEZ MONCADA 
C.C. N° 29.362.119 
MAIL: blancalopezmoncada41@gmail.com 
Tel. 3113270023 
 

3. MOISES LOPEZ MONTOYA 
C.C. N° 10.275.725 
TEL. 3103989361 

 

Hermanos del demandado, quienes declararán sobre la construcción del segundo y tercer 
piso de la propiedad objeto de este proceso y los demás hechos de la demanda 

4. JOSE JESUS ZAPATA JARAMILLO 
C.C. N° 10.260.561 
MAIL: josejesuszapata56@gmail.com  
TEL. 3176535647 
 

5. JHON EDDY HURTADO BURITICA 
C.C. N°9.970.688 
MAIL: jhoneddy45@gmail.com 
TEL: 3132263092 

6. HECTOR HERNAN PALACIO OCAMPO 
C.C. N° 75.034.926 
MAIL: herpalaciocampo@gmail.com  
TEL: 3122241116 

 

Constructores, quienes realizaron diferentes obras en la propiedad objeto de este 
litigio y demás hechos de la demanda que les conste. 

INTERROGATORIO DE PARTE 
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Que formulare a la demandante de manera oral o escrita en la fecha y horas fijados 
por el despacho. 

DOCUMENTALES 

1. Facturas de predial e invama, donde consta que las mismas no han sido 
canceladas por la parte demandada, desde que mi representado dejo de 
pagarlas, contrario a lo que se afirma en la demanda. 
 

2. Avaluó comercial de las mejoras realizadas en el predio objeto de este litigio. 
 

3. Copia dictamen de medicina legal, practicado a la demandante y donde su 
hijo SILVIO ANTONIO LOPEZ MONTOYA, testigo de la parte demandante, 
reconoce que quien construyó el segundo y tercer piso de la edificación, fue 
el hoy demandado dentro de este proceso. De considerarlo pertinente le 
solicito a su señoría solicitar copia autentica del mismo a Medicina Legal.  

 

INSPECCIÓN JUDICIAL 

A la inspección judicial solicitada por la parte actora, solicito respetuosamente 
incluir, el valor de las mejoras plantadas en el inmueble y la vetustez de las mismas. 

 

PRUEBA TRASLADADA 

Solicito respetuosamente al despacho solicitar como prueba trasladada la sentencia 
emitida por el juzgado décimo civil municipal, dentro del proceso de pertenencia 
adelantado por mi representado, con radicado 2016-00205, para clarificar los 
verdaderos motivos de la desestimación de las pretensiones allí solicitadas. 

 

EXCEPCIONES 

MALA FE DE LA DEMANDANTE 

La cual sustento en el hecho de que a pesar que mi representado construyo a 
ciencia y paciencia de ella y con el conocimiento de sus hermanos, hoy quiere hacer 
ver al despacho que fue ella quien construyo con sus propios medios, pues fue uno 
de los hijos de la demandante hoy testigo de ella, quien ante medicina legal y dentro 
de proceso de pertenencia adelantado en el Juzgado Décimo Civil Municipal, 
reconoció que las mejoras plantadas en el bien objeto de este proceso, fueron 
plantadas por el hoy demandado FRANCISCO JAVIER LOPEZ MONTOYA. 

GENERICA. 

Solicito señora juez, que en caso de que, en desarrollo del proceso, de los hechos 
narrados, de la contestación de la demanda descubra la existencia de una 
excepción genérica o innominada se decrete probada la misma. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Invoco como fundamentos de derecho los estipulados en los artículos 739, 768 del CCC y 
demás normas concordantes. 

ANEXOS 

Los anunciados en el acápite de pruebas y poder a mi favor para actuar en el 
presente proceso. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito, en la Carrera 23 N° 20-29 Edificio Caja Agraria oficina 307, Mail: 
fabitomorsa@hotmail.com  Teléfono 3174327890 

Las demás partes en las direcciones aportadas con la demanda 

Señor Juez, 

 

FABIO H. MORALES SALAZAR 
C.C. N° 10.258.503 Manizales 
T.P. N° 160.598 C.S.J.  
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